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GACETA OFICIAL 
 

 
 

 

ARTÍCULO 13. Las Leyes, Decretos, Resoluciones   y  demás actos oficiales  tendrán el carácter de públicos, por el solo hecho 
de aparecer en  la Gaceta Oficial del Estado Carabobo y los ejemplares de ésta tendrán fuerza de documentos públicos. Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado Carabobo. Gaceta Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria Nº 89 del 5 de Junio de 1972.- 
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RESOLUCIÓN Nº 3614 
 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 75, numeral 2, 
de la Ley de Organización de la Administración Pública del 
Estado Carabobo, procédase de acuerdo con lo previsto en la 
vigente Ley de Publicaciones Oficiales, a insertar en la Gaceta 
Oficial del Estado Carabobo (EDICIÓN EXTRAORDINARIA) el 
Decreto Nº 1551, de fecha 10/07/12, emanado del Ejecutivo del 

Estado Carabobo. 
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DECRETO N° 1551 
 

HENRIQUE FERNANDO SALAS-RÖMER  
GOBERNADOR DEL ESTADO CARABOBO 

 

En ejercicio de las disposiciones previstas en el artículo 160 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como en los 
artículos 70 y 71, numerales 1 y 25 de la Constitución del Estado 
Carabobo, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 48, 
numerales 1, 11 y 25 de la Ley de Organización de la Administración 
Pública del Estado Carabobo y con fundamento en los artículos 1, 4, 5 
numeral 3, 46, 49, 50 y 52 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que corresponde al Gobernador del Estado ejercer la dirección y 
gestión de la función pública de la administración estadal, 
encontrándose facultado para dictar todas aquellas medidas que juzgue 
conveniente para asegurar la correcta ejecución de la actividad 
administrativa.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Manual Descriptivo de Clases de Cargos constituye el 
instrumento básico obligatorio para definir las tareas, obligaciones, 
responsabilidades y requisitos utilizados para especificar los diferentes 
cargos que conforman la organización de la Administración Pública 
Estadal. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que existe un nuevo Sistema de Clasificación de Cargos el cual rige la 
carrera funcionarial y contiene los requisitos mínimos de ingreso a las 
clases o grupos de cargos de la Administración Pública, establecido por 
el Ejecutivo Nacional mediante el Decreto N° 6.055, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.921, de 
fecha 30 de abril de 2008, cuyas exigencias y características deben ser 
tomadas en consideración dentro de las directrices que conforman el 
Manual Descriptivo de Clases de Cargos del Ejecutivo del Estado 
Carabobo. 
 

DECRETA 
 

El siguiente 
 

MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE CARGOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se establece la descripción de clases 

de cargos que rigen la carrera funcionarial en la Administración 
Pública Central del Ejecutivo del Estado Carabobo, contentivo 
de los requisitos mínimos y perfiles requeridos para ocupar un 
cargo en la Administración Pública Estadal, de la forma 
siguiente: 

D E L  E S T A D O  C A R A B O B O 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 

El Manual Descriptivo de Cargos es un instrumento de la 

administración de los sistemas de Recursos Humanos: 

reclutamiento, selección, adiestramiento, clasificación, 

remuneración, desarrollo de  carrera, evaluación de desempeño 

y convención colectiva, donde se indican las tareas, 

obligaciones, responsabilidades y requisitos exigidos que sirven 

para identificar y describir los diferentes cargos de la 

organización, agrupando los similares bajo títulos comunes. 

Dependiendo de su naturaleza pueden señalar la estructura del 

organismo o ente, cada una de las unidades que lo conforman y 

el objetivo para la cual fueron creadas, las relaciones de 

comunicación entre las diferentes unidades permitirá reducir la 

distorsión de los procedimientos, auditar y controlar los 

procesos, suministrando continuidad y consistencia a las 

operaciones, y funcionando como instrumento de adiestramiento 

y orientación.  

 

Este manual permitirá mejorar la toma de decisiones, ya que 

constituye un instrumento de análisis, para implantar cambios 

organizacionales, y de cargos ajustados a los requerimientos 

institucionales, evitando el crecimiento burocrático innecesario. 

Es importante destacar, que este manual está sujeto a una 

actividad permanente de mejoramiento, lo cual permitirá la 

flexibilidad adecuada en la búsqueda constante de alcanzar la 

mayor eficiencia en su aplicación. 

 

 

PROPÓSITOS: 

 

De acuerdo con los lineamientos, que en materia de Recursos 

Humanos administra la Dirección Ejecutiva de la Oficina Central 

de Personal, el Manual de Cargos permite alcanzar los 

siguientes propósitos: 

 

¶ Proponer políticas e instrumentar aquellas que hayan 

sido debidamente aprobadas. 

¶ Diseñar, implantar y controlar los sistemas que 

garanticen el manejo eficiente de los Recursos 

Humanos de las dependencias y asesorar a las 

autoridades, a los directores que en problemas 

surgidos en relación con el manejo de sus empleados, 

de acuerdo a la normativa vigente al respecto. 

¶ Facilitar el proceso de reclutamiento y selección de 

personal. 

¶ Identificar las necesidades de capacitación y desarrollo 

de personal. 

¶ Servir de base en la calificación de méritos y la 

evaluación de puestos. 

¶ Precisar las funciones encomendadas a cada cargo, 

para deslindar responsabilidades, evitar duplicaciones 

y detectar omisiones. 

¶ Propiciar la uniformidad en el trabajo. 

¶ Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución 

del trabajo, evitando repetir instrucciones sobre lo que 

tiene que hacer el funcionario. 

¶ Servir de medio de integración y orientación al personal 

de nuevo ingreso, ya que facilita su incorporación a las 

distintas dependencias del ejecutivo regional. 

¶ Proporcionar el mejor aprovechamiento de los recursos 

humanos. 

 

 

OBJETIVO: 

 

 

Presentar descripciones como instrumento técnico 

administrativo de las funciones de los cargos de cada 

funcionario adscrito a las dependencias del Gobierno del Estado 

Carabobo, como parte integral del Área de Recursos Humanos.  

 

 

ALCANCE: 

 

El contenido de este manual va dirigido a todo el Gobierno del 

Estado Carabobo. Este manual abarcará todas las 

descripciones de los cargos de los Funcionarios Públicos a 

todos los niveles jerárquicos. Y será de obligatorio cumplimiento.  

 

 

RESPONSABILIDADES: 

¶ Es responsabilidad del Director (a) Ejecutivo de 

Personal, velar por el cumplimiento de lo establecido 

en el presente manual. 
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¶ Es responsabilidad del Director (a) General de 

Planificación y Desarrollo de Personal, establecer, 

mantener y perfeccionar el presente manual. 

¶ Es responsabilidad del Director de Capital Humano, 

vigilar y supervisar el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

¶ Es responsabilidad del Director (a) General de 

Planificación y Desarrollo de Personal llevar a cabo la 

ejecución del presente manual. 

¶ Es responsabilidad del Director (a) General de 

Informática a través de la División de Control de 

Gestión, Organización y Métodos, llevar un registro de 

control del presente Manual a fin de mantener 

actualizado cada modificación del mismo. 

 

 

 

BASES LEGALES 

 

La creación y modificación de éste manual, además de la 

ejecución y desarrollo de los planes de formación del Personal 

se basan desde el punto de vista legal, en el cumplimiento a lo 

establecido en la Ley del Estatuto de la Función Pública: 

 

Artículo 46: El cargo será la unidad básica que expresa la 

división del trabajo en cada unidad organizativa, comprenderá 

las atribuciones, actividades, funciones, responsabilidades y 

obligaciones específicas con una interrelación tal, que puedan 

ser cumplidas por una persona en una jornada ordinaria de 

trabajo. El Manual Descriptivo de Clases de Cargos será el 

instrumento básico y obligatorio para la administración del 

sistema de clasificación de cargos de los órganos y entes de la 

Administración Pública. 

 

Artículo 47: Los cargos sustancialmente similares en cuanto 

al objeto de la presentación de servicio a nivel de complejidad, 

dificultad, deberes y responsabilidades, y cuyo ejercicio exija los 

mismos requisitos mínimo generales, se agruparan en clases 

bajo una misma denominación y grado común en la escala 

general de sueldos. 

 

Artículo 49: El sistema de clasificación de cargos 

comprenderá el agrupamiento de éstos en clases definidas. 

Cada clase deberá ser descrita mediante una especificación 

oficial que incluirá lo siguiente: 

 

Elementos de la Descripción del Cargo:  

 

1- Denominación, código y grado en la escala general de 

sueldos. 

2- Descripción a título enunciativo de las atribuciones y 

deberes generales inherentes a la clase de cargo, la 

cual no eximirá del cumplimiento de las tareas 

específicas que a cada cargo atribuya la ley o la 

autoridad competente. 

3- Indicación de los requisitos mínimos generales para el 

desempeño de la clase de cargo, la cual no eximirá del 

cumplimiento de otros señalados por la ley o autoridad 

competente. 

4- Cualesquiera otros que determinen los reglamentos 

respectivos. 

 

 

Artículo 52: La especificación oficial de las clases de cargos 

en la Administración Pública Regional se publicará en Gaceta 

Oficial del Estado, con la denominación de manual descriptivo 

de cargos; igualmente, se registrarán y publicaran sus 

modificaciones. 

 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Cargo: Unidad básica que expresa la división del trabajo en 

cada unidad organizativa. Comprenderá las atribuciones, 

actividades, funciones, responsabilidades y obligaciones 

específicas con una interrelación tal, que puedan ser cumplidas 

por una persona en una jornada ordinaria de trabajo. 

 

 

Clase de Cargo: Agrupamiento, bajo una denominación y grado 

común, en la escala general de sueldos, de todos aquellos 

cargos sustancialmente similares en cuanto al objeto de 

prestación del servicio, su nivel de complejidad y dificultad para 

cuyo ejercicio se requiere los mismos requisitos. 
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Código: Conjunto de cifras, dispuestas en orden establecido en 

función del área y nivel del cargo, se identifica de izquierda a 

derecha, el ramo, el grupo, la serie, la clase y el nivel de la 

clase. 

 

 

Denominación de la Clase: Nombre oficial que se le designa al 

cargo. 

 

Descripción del Cargo: Relación detallada de las atribuciones 

o tareas del cargo (lo que hace el ocupante), de los métodos 

empleados para la ejecución de esas atribuciones o tareas 

(cómo lo hace) y los objetivos del cargo (para qué lo hace). 

Describir los principales hechos significativos sobre la ejecución 

del cargo. 

 

Educación: Conocimiento adquirido a través de la educación 

formal e indispensable para el desempeño del cargo. 

 

Experiencia: Conocimiento adquirido mediante el desempeño 

de trabajos afines. 

 

 

Grado: El nivel de remuneración asignado a la clase de cargo 

en la escala general de sueldos. 

 

 

 

Manual de Funciones y Descripción del Cargo: Documento 

que contiene los detalles de los cargos y de las funciones que 

se deben realizar en cada uno de ellos, por las características 

de su información, la responsabilidad de su elaboración 

corresponde específicamente al área de Recursos Humanos. 

 

Perfil del Cargo: Definición de los requerimientos exigidos para 

el ejercicio del cargo. Entre los cuales se encuentra: nivel de 

instrucción, experiencia, conocimientos, habilidades y destrezas. 

 

Tareas Típicas: Enumeración de las actividades que suelen 

desempeñarse con mayor frecuencia en los cargos contenidos 

en una determinada clase. 

 

 

NORMAS GENERALES 

 

Dar a conocer a todo el Ejecutivo del Gobierno de Carabobo las 

descripciones de cargo del personal adscrito a cada una de las 

dependencias. 

 

 

Para uso del Manual:  

 

1- Las unidades funcionales que poseen tomo del Manual 

son: 

- Dirección General de Planificación y Desarrollo de 

Personal 

- Dirección General de Servicios Tecnológicos / 

División de Organización y Métodos. 

2- No se consideraran válidas las correcciones 

manuscritas sobre cualquiera de los capítulos descritos 

en el presente manual. 

3- No se consideraran válidas las inclusiones de 

descripciones de cargos que no se tenga controladas 

por la Dirección General de Servicios Tecnológicos / 

División de Organización y Métodos. 

 

 

ESTRUCTURA DEL MANUAL: 

 

El manual está conformado por tres (3) secciones que a 

continuación se indican: 

 

1.- Listado por familia de cargos: contiene treinta y uno (31) 

familia de cargos, establecidos de acuerdo a la actividad y 

finalidad de los diferentes tipos de cargos; y es el orden de 

aparición en el manual. 

 

2.- Descripción de cargos: Proporciona información sobre 

cada cargo indicando: Identificación del cargo, objetivo general, 

funciones principales, perfil del cargo y nivel de confidencialidad. 

 

3.- Listado de cargos por orden alfabético: señala los cargos 

existentes en el manual y el grado correspondiente. 
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LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 01 

6 Administrador P1 0120011006 

4 Administrador T1 0120011004 

5 Administrador T2 0120011005 

3 Analista Financiero B3 0120121003 

6 Analista Financiero P1 0120121006 

8 Analista Financiero P3 0120121008 

4 Analista Financiero T1 0120121004 

5 Analista Financiero T2 0120121005 

3 Asistente Financiero B3 0120241003 

6 Coordinador de Administración P1 0120581006 

7 Coordinador de Administración P2 0120581007 

8 Coordinador de Administración P3 0120581008 

5 Coordinador de Administración T2 0120581005 

5 Coordinador de Control Bancario T2 0120581005 

8 Coordinador de Tesorería P3 0120581008 

5 Coordinador de Tesorería T2 0120581005 

7 Coordinador de Timbres Fiscales  P2 0120581007 

8 Coordinador de Timbres Fiscales  P3 0120581008 

ALMACEN 02 

1 Almacenista B1 0220031001 

3 Almacenista B3 0220031003 

3 Supervisor de Almacén B3 0221211003 

AMBIENTE 03 

8 
Coordinador de Saneamiento Ambiental 

P3 0320581008 

3 Especialista de Extensión B3 0320681003 

6 Especialista de Extensión P1 0320681006 

4 Especialista de Extensión T1 0320681004 

3 Instructor B3 0320851003 

5 Instructor T2 0320851005 

6 Ingeniero Agrónomo P1 0320771006 

7 Ingeniero Agrónomo P2 0320771007 

8 Ingeniero Agrónomo P3 0320771008 

6 Ingeniero Químico P1 0320801006 

6 Perito Forestal P1 0321031006 

4 Perito Forestal T1 0321031004 

3 Técnico Agropecuario B3 0321361003 

 

 

LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

ARCHIVO E IMPRENTA 04 

4 Analista Documentalista T1 0420111004 

1 Archivista B1 0420131001 

2 Archivista B2 0420131002 

3 Archivista B3 0420131003 

4 Archivista T1 0420131004 

2 
Operador de Equipo Maquinarias y 

Reproducción B2 0420981002 

3 
Operador de Equipo Maquinarias y 

Reproducción B3 0420981003 

AUDITORÍA 05 

5 Analista de Bienes P1 0510871006 

6 Auditor P1 0520441006 
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7 Auditor P2 0520441007 

4 Auditor T1 0520441004 

BIBLIOTECA 06 

1 Asistente de Biblioteca B1 0620221001 

3 Asistente de Biblioteca B3 0620221003 

4 Asistente de Biblioteca T1 0620221004 

6 Bibliotecólogo P1 0620491006 

3 Coordinador de Biblioteca B3 0620581003 

5 
Coordinador de Servicios 

Bibliotecarios T2 0620581005 

COMPRAS 07 

1 Asistente de Compras B1 0720231001 

3 Asistente de Compras B3 0720231003 

4 Asistente de Compras T1 0720231004 

3 
Coordinador de Compras y 

Suministros B3 0720581003 

8 Coordinador de Compras P3 0720581008 

3 
Supervisor de Materiales y 

Suministros B3 0721281003 

COMUNICACIÓN 08 

1 Camarógrafo B1 0820541001 

3 Camarógrafo B3 0820541003 

4 Camarógrafo T1 0820541004 

6 Comunicador Social P1 0820561006 

7 Comunicador Social P2 0820561007 

3 Coordinador de Editor de Noticias B3 0820581003 

3 Coordinador de Diseño Gráfico B3 0820581003 

4 Diseñador Gráfico T1 0820621004 

3 Editor B3 0820641003 

4 Editor T1 0820641004 

1 Fotógrafo B1 0820711001 

LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

COMUNICACIÓN 08 

3 Fotógrafo B3 0820711003 

4 Fotógrafo T1 0820711004 

1 Operador de Equipo B1 0820981001 

2 Operador de Equipo B2 0820981002 

3 Operador de Equipo B3 0820981003 

4 Operador de Equipo T1 0820981004 

3 Reportero Gráfico B3 0821161003 

6 Reportero Gráfico P1 0821161006 

CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 09 

3 Analista de Presupuesto B3 0920081003 

6 Analista de Presupuesto P1 0920081006 

8 Analista de Presupuesto P3 0920081008 

4 Analista de Presupuesto T1 0920081004 

5 Analista de Presupuesto T2 0920081005 

6 Contador P1 0920571006 

5 
Coordinador de Administración y 
Contabilidad Presupuestaria T2 0920581005 

5 
Coordinador de Presupuesto y Bienes  

T2 0920581005 

6 Fiscal de Rentas P1 0920691006 

4 Fiscal de Rentas T1 0920691004 

5 Fiscal de Rentas T2 0920691005 

1 Registrador de Bienes y Materia B1 0921151001 

3 Registrador de Bienes y Materia B3 0921151003 

4 Registrador de Bienes y Materia T1 0921151004 

CULTURA 10 
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1 Asistente Cultural B1 1020191001 

2 Asistente Cultural B2 1020191002 

4 Coordinador de Artes Auditivas T1 1020581004 

1 Guía de Museo B1 (Tiempo Parcial) 1020741001 

1 Promotor Cultural B1 1021081001 

4 Promotor Cultural T1 1021081004 

ECONOMIA 11 

6 Economista P1 1120631006 

EDUCACION 12 

6 Coordinador Académico P1 1220581006 

6 
Coordinador de Educación Especial 

P1 1220581006 

5 
Coordinador de Educación Especial 

T2 1220581005 

4 Promotor Educativo T1 1221101004 

LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

ESTADISTICA 13 

5 Coordinador de Estadística T2 1320581005 

8 
Coordinador de Investigación y 
Seguimiento de Información P3 1320581008 

GESTION, ORGANIZACIÓN Y METODOS 14 

3 
Analista de Gestión, Organización y 

Métodos B3 1420051003 

6 
Analista de Gestión, Organización y 

Métodos P1 1420051006 

4 
Analista de Gestión, Organización y 

Métodos T1 1420051004 

5 
Analista de Gestión, Organización y 

Métodos T2 1420051005 

6 Coordinador de Control de Gestión P1 1420581006 

8 Coordinador de Control de Gestión P3 1420581008 

4 Coordinador de Control de Gestión T1 1420581004 

5 Coordinador de Control de Gestión T2 1420581005 

INFORMATICA 15 

6 
Analista de Organización y Sistemas 

P1 1520061006 

7 
Analista de Organización y Sistemas 

P2 1520061007 

8 
Analista de Organización y Sistemas 

P3 1520061008 

4 
Analista de Organización y Sistemas 

T1 1520061004 

5 
Analista de Organización y Sistemas 

T2 1520061005 

1 Asistente de Infocentro B1 1520281001 

1 
Asistente de Organización y Sistemas 

B1 1520331001 

3 
Asistente de Organización y Sistemas 

B3 1520331003 

4 
Asistente de Organización y Sistemas 

T1 1520331004 

5 
Coordinador de Apoyo Técnico en 

Sistemas T2 1520581005 

3 Coordinador de Informática B3 1520581003 

6 Coordinador de Informática P1 1520581006 

8 Coordinador de Informática P3 1520581003 

4 Coordinador de Informática T1 1520581004 

5 
Coordinador de Servicios Informáticos 

T2 1520581005 

4 Programador T1 1521051004 
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5 Programador T2 1521051005 

LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

INFORMATICA 15 

4 
Técnico en Organización y Sistemas 

T1 1521391004 

5 
Técnico en Organización y Sistemas 

T2 1521391005 

LEGAL 16 

6 Abogado P1 1620001006 

7 Abogado P2 1620001007 

8 Abogado P3 1620001008 

4 Asistente Legal T1 1620581004 

8 Coordinador Jurídico P3 1610271008 

MANTENIMIENTO, TRANSPORTE Y OFICIOS DE APOYO 17 

1 Asistente de Mantenimiento B1 1720311001 

2 Asistente de Mantenimiento B2 1720311002 

3 Asistente de Mantenimiento B3 1720311003 

1 Asistente de Transporte B1 1720411001 

2 Asistente de Transporte B2 1720411002 

3 Asistente de Transporte B3 1720411003 

3 Coordinador de Apoyo B3 1720581003 

8 
Coordinador de Compras, Suministros 

y Transporte P3 1720581008 

3 Coordinador de Mantenimiento B3 1720581003 

5 Coordinador de Mantenimiento T2 1720581005 

3 Coordinador de Transporte B3 1720581003 

4 
Técnico en Reparación y 

Mantenimiento T1 1721411004 

MUSICA 18 

1 Arreglista B1 1820161001 

1 Auxiliar de Banda B1 1820471001 

8 Coordinador de Banda P3 1820581008 

1 Músico B1 1820911001 

2 Músico B2 1820911002 

3 Músico B3 1820911003 

3 Sub-Coordinador de Banda B3 1821191003 

OBRAS CIVILES 19 

6 Arquitecto P1 1920151006 

1 Asistente de Ingeniería B1 1920291001 

3 Asistente de Ingeniería B3 1920291003 

4 Asistente de Ingeniería T1 1920291004 

5 Asistente de Ingeniería T2 1920291005 

1 Dibujante B1 1920591001 

 
LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

OBRAS CIVILES 19 

3 Dibujante B3 1920591003 

6 Ingeniero P1 1920761006 

8 Ingeniero P3 1920761008 

6 Ingeniero Civil P1 1920781006 

7 Ingeniero Civil P2 1920781007 

6 Ingeniero Electricista P1 1920791006 

7 Ingeniero Electricista P2 1920791007 

5 Supervisor de Infraestructura T2 1921241005 

OFICINA 20 

1 Asistente Administrativo B1 2020171001 

2 Asistente Administrativo B2 2020171002 
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3 Asistente Administrativo  B3 2020171003 

6 Asistente Administrativo P1 2020171006 

4 Asistente Administrativo T1 2020171004 

5 Asistente Administrativo T2 2020171005 

PERSONAL 21 

3 Analista de Personal B3 2120071003 

6 Analista de Personal P1 2120071006 

7 Analista de Personal P2 2120071007 

8 Analista de Personal P3 2120071008 

4 Analista de Personal T1 2120071004 

5 Analista de Personal T2 2120071005 

6 
Coordinador de Administración y 

Control de Personal P1 2120581006 

3 
Coordinador de Recursos Humanos 

B3 2120581003 

8 Coordinador de Recursos HumanosP3 2120581008 

5 
Coordinador de Recursos Humanos 

T2 2120581005 

PLANIFICACION 22 

3 Planificador B3 2221041003 

6 Planificador P1 2221041006 

7 Planificador P2 2221041007 

8 Planificador P3 2221041008 

4 Planificador T1 2221041004 

5 Planificador T2 2221041005 

3 Coordinador de Planificación B3 2220581003 

PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 23 

2 Asistente de Protocolo B2 2320351002 

3 Asistente de Protocolo B3 2320351003 

 

LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 23 

3 
Coordinador de Protocolo y 

Ceremonial B3 2320581003 

5 
Coordinador de Protocolo y 

Ceremonial T2 2320581005 

PROYECTOS 24 

6 Analista de Proyectos P1 2420091006 

5 Analista de Proyectos T2 2420091005 

3 Asistente de Proyectos B3 2420361003 

8 Supervisor de Proyectos P3 2421301008 

RELACIONES POLITICAS 25 

3 Coordinador  B3 2520581003 

6 Coordinador P1 2520581006 

5 Coordinador T2 2520581005 

SALUD 26 

4 Asistente de Farmacia T1 2620241004 

1 Asistente de Laboratorio Clínico B1 2620301001 

1 Auxiliar de Enfermería B1 2620481001 

6 Bioanalista P1 2620501006 

1 Enfermera B1 2620661001 

4 Enfermera T1 2620661004 

4 Fisioterapeuta T1 2620701004 

4 Gerontólogo T1 2620721004 

1 Higienista Dental B1 2620751001 

3 Higienista Dental B3 2620751003 

4 Higienista Dental T1 2620751004 

6 Médico P1 2620881006 
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7 Médico P2 2620881007 

6 Nutricionista P1 2620921006 

7 Odontólogo P2 (tiempo parcial) 2620941007 

6 Psicólogo P1 2621131006 

6 Psiquiatra P1 (tiempo parcial) 2621141006 

4 Terapeuta Ocupacional T1 2621441004 

4 Terapista de Lenguaje T1 2621461004 

SEGURIDAD 27 

1 Asistente de Seguridad B1 2720381001 

3 Asistente de Seguridad B3 2720381003 

1 Agente de Seguridad B1 2720021001 

6 Coordinador de Inspecciones P1 2720581006 

5 Coordinador de Inspecciones T2 2720581005 

3 Supervisor de Inspecciones B3 2721251003 

4 Técnico en Ciencias Criminales T1 2721371004 

LISTADO POR FAMILIA DE CARGOS 

 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO 

SOCIAL 28 

2 Asistente de Trabajo Social B2 2820401002 

3 Asistente de Trabajo Social B3 2820401003 

1 Promotor Comunitario B1 2821071001 

2 Promotor Comunitario B2 2821071002 

3 Promotor Comunitario B3 2821071003 

4 Promotor Comunitario T1 2821071004 

2 Promotor de Economía Popular B2 2821091002 

1 Promotor Social B1 2821111001 

2 Promotor Social B2 2821111002 

3 Promotor Social B3 2821111003 

6 Sociólogo P1 2821181006 

7 Sociólogo P2 2821181007 

3 Supervisor de Área Social B3 2821221003 

3 
Supervisor de Seguridad Alimentaria 

B3 2821321003 

4 
Supervisor de Seguridad Alimentaria 

T1 2821321004 

3 
Supervisor de Seguimiento 

Alimentario B3 2821321003 

4 Técnico en Trabajo Social T1 2821431004 

6 Trabajador Social P1 2821481006 

7 Trabajador Social P2 2821481007 

8 Trabajador Social P3 2821481008 

TELECOMUNICACIONES 29 

1 Técnico en Telecomunicaciones B1 2921421001 

3 Técnico en Telecomunicaciones B3 2921421003 

4 Técnico en Telecomunicaciones T1 2921421004 

TURISMO 30 

4 Inspector Turístico T1 3020841004 

4 Promotor Turístico T1 3021121004 
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LISTADO POR ORDEN ALFABÉTICO 

GRADO DENOMINACIÓN DEL CARGO  CÓDIGO 

6 Abogado P1 1620001006 

7 Abogado P2 1620001007 

8 Abogado P3 1620001008 

6 Administrador P1 0120011006 

4 Administrador T1 0120011004 

5 Administrador T2 0120011005 

1 Agente de Seguridad B1 2720021001 

1 Almacenista B1 0220031001 

3 Almacenista B3 0220031003 

6 Analista de Bienes P1 0510871006 

3 Analista de Gestión, Organización y Métodos B3 1420051003 

6 Analista de Gestión, Organización y Métodos P1 1420051006 

4 Analista de Gestión, Organización y Métodos T1 1420051004 

5 Analista de Gestión, Organización y Métodos T2 1420051005 

6 Analista de Organización y Sistemas P1 1520061006 

7 Analista de Organización y Sistemas P2 1520061007 

8 Analista de Organización y Sistemas P3 1520061008 

4 Analista de Organización y Sistemas T1 1520061004 

5 Analista de Organización y Sistemas T2 1520061005 

3 Analista de Personal B3 2120071003 

6 Analista de Personal P1 2120071006 

7 Analista de Personal P2 2120071007 

8 Analista de Personal P3 2120071008 

4 Analista de Personal T1 2120071004 

5 Analista de Personal T2 2120071005 

3 Analista de Presupuesto B3 0920081003 

6 Analista de Presupuesto P1 0920081006 

8 Analista de Presupuesto P3 0920081008 

4 Analista de Presupuesto T1 0920081004 

5 Analista de Presupuesto T2 0920081005 

6 Analista de Proyectos P1 2420091006 

5 Analista de Proyectos T2 2420091005 

4 Analista Documentalista T1 0420111004 

3 Analista Financiero B3 0120121003 

6 Analista Financiero P1 0120121006 

8 Analista Financiero P3 0120121008 

4 Analista Financiero T1 0120121004 
5 Analista Financiero T2 0120121005 

1 Archivista B1 0420131001 

2 Archivista B2 0420131002 
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3 Archivista B3 0420131003 

4 Archivista T1 0420131004 

6 Arquitecto P1 1920151006 

1 Arreglista B1 1820161001 

1 Asistente Administrativo  B1 2020171001 

2 Asistente Administrativo B2 2020171002 

3 Asistente Administrativo B3 2020171003 

6 Asistente Administrativo P1 2020171006 

4 Asistente Administrativo T1 2020171004 

5 Asistente Administrativo T2 2020171005 

1 Asistente Cultural B1 1020191001 

2 Asistente Cultural B2 1020191002 

3 Asistente Financiero B3 0120241003 

1 Asistente de Biblioteca B1 0620221001 

3 Asistente de Biblioteca B3 0620221003 

4 Asistente de Biblioteca T1 0620221004 

1 Asistente de Compras B1 0720231001 

3 Asistente de Compras B3 0720231003 

4 Asistente de Compras T1 0720231004 

4 Asistente de Farmacia T1 2620241004 

1 Asistente de Infocentro B1 1520281001 

1 Asistente de Ingeniería B1 1920291001 

3 Asistente de Ingeniería B3 1920291003 

4 Asistente de Ingeniería T1 1920291004 

5 Asistente de Ingeniería T2 1920291005 

1 Asistente de Laboratorio Clínico B1 2620301001 

1 Asistente de Mantenimiento B1 1720311001 

2 Asistente de Mantenimiento B2 1720311002 

3 Asistente de Mantenimiento B3 1720311003 

1 Asistente de Organización y Sistemas B1 1520331001 

3 Asistente de Organización y Sistemas B3 1520331003 

4 Asistente de Organización y Sistemas T1 1520331004 

2 Asistente de Protocolo B2 2320351002 

3 Asistente de Protocolo B3 2320351003 

3 Asistente de Proyectos B3 2420361003 

1 Asistente de Seguridad B1 2720381001 

3 Asistente de Seguridad B3 2720381003 

2 Asistente de Trabajo Social B2 2820401002 

3 Asistente de Trabajo Social B3 2820401003 

1 Asistente de Transporte B1 1720411001 

2 Asistente de Transporte B2 1720411002 

3 Asistente de Transporte B3 1720411003 

4 Asistente Legal T1 1620581004 
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6 Auditor P1 0520441006 

7 Auditor P2 0520441007 

4 Auditor T1 0520441004 

1 Auxiliar de Banda B1 1820471001 

1 Auxiliar de Enfermería B1 2620481001 

6 Bibliotecólogo P1 0620491006 

6 Bioanalista P1 2620501006 

1 Camarógrafo B1 0820541001 

3 Camarógrafo B3 0820541003 

4 Camarógrafo T1 0820541004 

6 Comunicador Social P1 0820561006 

7 Comunicador Social P2 0820561007 

6 Contador P1 0920571006 

3 Coordinador B3 2520581003 

6 Coordinador P1 2520581006 

5 Coordinador T2 2520581005 

6 Coordinador Académico P1 1220581006 

8 Coordinador Jurídico P3 1610271008 

6 Coordinador de Administración P1 0120581006 

7 Coordinador de Administración P2 0120581007 

8 Coordinador de Administración P3 0120581008 

5 Coordinador de Administración T2 0120581005 

5 Coordinador de Administración y Contabilidad Presupuestaria T2 0920581005 

6 Coordinador de Administración y Control de Personal P1 2120581006 

3 Coordinador de Apoyo B3 1720581003 

5 Coordinador de Apoyo Técnico en Sistemas T2 1520581005 

4 Coordinador de Artes Auditivas T1 1020581004 

8 Coordinador de Banda P3 1820581008 

3 Coordinador de Biblioteca B3 0620581003 

8 Coordinador de Compras P3 0720581008 

3 Coordinador de Compras y Suministros B3 0720581003 

8 Coordinador de Compras, Suministros y Transporte P3 1720581008 

5 Coordinador de Control Bancario T2 0120581005 

6 Coordinador de Control de Gestión P1 1420581006 

8 Coordinador de Control de Gestión P3 1420581008 

4 Coordinador de Control de Gestión T1 1420581004 

5 Coordinador de Control de Gestión T2 1420581005 

3 Coordinador de Diseño Gráfico B3 0820581003 

3 Coordinador de Editor de Noticias B3 0820581003 

6 Coordinador de Educación Especial P1 1220581006 

5 Coordinador de Educación Especial T2 1220581005 

5 Coordinador de Estadística T2 1320581005 

3 Coordinador de Informática B3 1520581003 
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6 Coordinador de Informática P1 1520581006 

8 Coordinador de Informática P3 1520581008 

4 Coordinador de Informática T1 1520581004 

6 Coordinador de Inspecciones P1 2720581006 

5 Coordinador de Inspecciones T2 2720581005 

8 Coordinador de Investigación y Seguimiento de Información P3 1320581008 

3 Coordinador de Mantenimiento B3 1720581003 

5 Coordinador de Mantenimiento T2 1720581005 

3 Coordinador de Planificación B3 2220581003 

5 Coordinador de Presupuesto y Bienes  T2 0920581005 

3 Coordinador de Protocolo y Ceremonial B3 2320581003 

5 Coordinador de Protocolo y Ceremonial T2 2320581005 

3 Coordinador de Recursos Humanos B3 2120581003 

8 Coordinador de Recursos Humanos P3 2120581008 

5 Coordinador de Recursos Humanos T2 2120581005 

8 Coordinador de Saneamiento Ambiental P3 0320581008 

5 Coordinador de Servicios Bibliotecarios T2 0620581005 

5 Coordinador de Servicios Informáticos T2 1520581005 

8 Coordinador de Tesorería P3 0120581008 

5 Coordinador de Tesorería T2 0120581005 

7 Coordinador de Timbres Fiscales  P2 0120581007 
8 Coordinador de Timbres Fiscales  P3 0120581008 

3 Coordinador de Transporte B3 1720581003 

1 Dibujante B1 1920591001 

3 Dibujante B3 1920591003 

4 Diseñador Gráfico T1 0820621004 

6 Economista P1 1120631006 

3 Editor B3 0820641003 

4 Editor T1 0820641004 

1 Enfermera B1 2620661001 

4 Enfermera T1 2620661004 

3 Especialista en Extensión B3 0320681003 

6 Especialista en Extensión P1 0320681006 

4 Especialista en Extensión T1 0320681004 

6 Fiscal de Rentas P1 0920691006 

4 Fiscal de Rentas T1 0920691004 

5 Fiscal de Rentas T2 0920691005 

4 Fisioterapeuta T1 2620701004 

1 Fotógrafo B1 0820711001 

3 Fotógrafo B3 0820711003 

4 Fotógrafo T1 0820711004 

4 Gerontólogo T1 2620721004 

1 Guía de Museo B1 (Tiempo Parcial) 1020741001 
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1 Higienista Dental B1 2620751001 

3 Higienista Dental B3 2620751003 

4 Higienista Dental T1 2620751004 

6 Ingeniero Agrónomo P1 0320771006 

7 Ingeniero Agrónomo P2 0320771007 

8 Ingeniero Agrónomo P3 0320771008 

6 Ingeniero Civil P1 1920781006 

7 Ingeniero Civil P2 1920781007 

6 Ingeniero Electricista P1 1920791006 

7 Ingeniero Electricista P2 1920791007 

6 Ingeniero P1 1920761006 

8 Ingeniero P3 1920761008 

6 Ingeniero Químico P1 0320801006 

4 Inspector Turístico T1 3024841004 

3 Instructor B3 0320581003 

5 Instructor T2 0320581005 

6 Médico P1 2620881006 

7 Médico P2 2620881007 

1 Músico B1 1820911001 

2 Músico B2 1820911002 

3 Músico B3 1820911003 

6 Nutricionista P1 2620921006 

7 Odontólogo P2 (tiempo parcial) 2620941007 

1 Operador de Equipo B1 0820981001 

2 Operador de Equipo B2 0820981002 

3 Operador de Equipo B3 0820981003 

4 Operador de Equipo T1 0820981004 

2 Operador de Equipo Maquinarias y Reproducción B2 0420981002 

3 Operador de Equipo Maquinarias y Reproducción B3 0420981003 

6 Perito Forestal P1 0321031006 

4 Perito Forestal T1 0321031004 

3 Planificador B3 2221041003 

6 Planificador P1 2221041006 

7 Planificador P2 2221041007 

8 Planificador P3 2221041008 

4 Planificador T1 2221041004 

5 Planificador T2 2221041005 

4 Programador T1 1521051004 

5 Programador T2 1521051005 

1 Promotor Comunitario B1 2821071001 

2 Promotor Comunitario B2 2821071002 

3 Promotor Comunitario B3 2821071003 

4 Promotor Comunitario T1 2821071004 
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1 Promotor Cultural B1 1021081001 

4 Promotor Cultural T1 1021081004 

2 Promotor de Economía Popular B2 2821091002 

4 Promotor Educativo T1 1221101004 

1 Promotor Social B1 2821111001 

2 Promotor Social B2 2821111002 

3 Promotor Social B3 2821111003 

4 Promotor Turístico T1 3021121004 

6 Psicólogo P1 2621131006 

6 Psiquiatra P1 (tiempo parcial) 2621141006 

1 Registrador de Bienes y Materia B1 0921151001 

3 Registrador de Bienes y Materia B3 0921151003 

4 Registrador de Bienes y Materia T1 0921151004 

3 Reportero Gráfico B3 0821161003 

6 Reportero Gráfico P1 0821161006 

6 Sociólogo P1 2821181006 

7 Sociólogo P2 2821181007 

3 Sub-Coordinador de Banda B3 1821191003 

3 Supervisor de Almacen B3 0221211003 

4 Supervisor de Área de Desarrollo Agrícola y Pecuario T1 2821221004 

3 Supervisor de Área de Promoción y Fortalecimiento Agropecuario B3 2821221003 

3 Supervisor de Área Social B3 2821221003 

5 Supervisor de Infraestructura T2 1921241005 

3 Supervisor de Inspecciones B3 2721251003 

3 Supervisor de Materiales y Suministros B3 0721281003 

8 Supervisor de Proyectos P3 2421301008 

3 Supervisor de Seguimiento Alimentario B3 2821321003 

3 Supervisor de Seguridad Alimentaria B3 2821321003 

4 Supervisor de Seguridad Alimentaria T1 2821321004 

3 Técnico Agropecuario B3 0321361003 

4 Técnico en Ciencias Criminales T1 2721371004 

4 Técnico en Organización y Sistemas T1 1521391004 

5 Técnico en Organización y Sistemas T2 1521391005 

4 Técnico en Reparación y Mantenimiento T1 1721411004 

1 Técnico en Telecomunicaciones B1 2921421001 

3 Técnico en Telecomunicaciones B3 2921421003 

4 Técnico en Telecomunicaciones T1 2921421004 

4 Técnico en Trabajo Social T1 2821431004 

4 Terapeuta Ocupacional T1 2621441004 

4 Terapista de Lenguaje T1 2621461004 

6 Trabajador Social P1 2821481006 

7 Trabajador Social P2 2821481007 

8 Trabajador Social P3 2821481008 
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